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DE LA PROVIHCIA DE lEOH 
P A U T E O F I C I A L 

(Gaceta del (lia ir> de Agosto) 

'.'.'EL CONSE.IO HK MINISTROS 
S3. MM «I UPV y la Reina Re 

l.(i'itn (Q. D. G.)"y Augusta Resl 
Fnnulia cootinúan sin covedad eu 
sn impottiifito faluí 

OOBIRRNO DR PROVINCIA. 

tECBETABl* 
Negociado 3* 

El limo. Sr. Director general de 
EütablecitDientos penales en tele

grama de % del actual mí: dice lo 
sigmeite: 

tSírvasf V S. ordenar la bu»ca 
08[;tijra Je Juan QonzWez Virfsra, 

Manuel Modelng Remed-ns, José Ca
rrillo y Carrillo, PraMci'-no Po'.va 
Nence. SimÓD Munual Sénior Knaa, 
Píblo Turt.ero RDSHÍIO y Nicolás Se
co Salgado, fugailos ile la cárcel de 
V»lei ei i de Alnintara (Cayeres) el 
10 del actual. El primero de '¿'i aiMS, 
i.uturalde Mairovau (l'ortufful), sol 
tero, j'irna.'ero, estatura alta, more-
i)o, pelo y ofos tetros, algtj lart»-
mii'lo; el secundo de 23 años, uutu-
ral de Caltelduvidi! (Portugal), cou-
trnbandirta, estatura alta, moreno. 

pel« y oj'is iieírn's. narix aSIada, 
cargado lie hombros; el tercero (le 
50 afloa, natural do Ma.-rovau (Por
tugal), soltero, jornalero, estatura 
regular, pelo cano y muy rizado, 
delgado, hoyoso de viruelas, ojos 
aguíes, y le falta casi toda la denta 
dura; el cuarto de 31 afios, natural 
de Buenaviila (Portugal), soltero, 
albardero, estatura baja, peloCusta-
Qo, ojos ptrios, color moreno claro, 
la voz muy üua: el quioto de »3 
aSos, ha tura! da Padrón üraudo 
(Portugal), soltero, cotitrabaodista, 
e- tu tu» alta, grumi, color claro, 
pelo no^ro, ojos pardos, cara aucha; 
el sexto de 23 aBos, natural de Va

lencia de Alcántara, soltero, jorna
lero, estatura baja, grueso, pelo ne
gro, ojos pardos, cura redonda, y el 
séptimo de 35 silos, natural de El 
Pino de Valencia Alcáutira (Cice-
res), soltero, estatura regular, co
lor trigueño, ojos pardos, y pelo ne
gro rizado.» 

Lo ijue se hace público en este pe 
riódico oficial para conocimiento de 
las autoridades y fuerüa pública de
pendiente de este tíobierno. 

León 27 de Agceio de 1800. 
El Ootoniadar. 

R a « b a T a j * P ^ n s 

1NTBRVBNCIÓN P E H A C I E N D A D E TA P R O V I N C I A D E LEÓN NEGOCIADO D E L A D E U D A 
RELACIÓN de las cantidades liquidada» vas iiitereses oe lu ícnpc ioues nomiuativas al 4 por 100 correspondientes al vencimiento de I . * de Julio da 

' 1899, cuya» insi-r 'pcinres fueron presentadas pnr los «poderBdos que A continuación se expresan; (1) •. : 

NOMBHK DEI. PRESENTADOR - COUPORICIÍI i oot COBRÍSPOIIUE» us lüscaircious 

v- ... .. ••..« -. ••... • , H'jspital de BuRti l lodet . 'en. . . . . . . . . . . . 
: . ' - . ..j Ifocuela de Villademor.i i . . ; . . . . . . . . . . ¿ 

. . - v ¡Ayuntamiento de Izagie . . . . . . . . . . . . . v 
. - • ' - ' •, ildero de Izsgie, pur A l v i r e s . . . ; . . . . . . : 

-. Itdetn de.OalIrgoiUos..por Arenilla*...'.. 
; • lldem.de Izagre, por Valdemorilla....... 

' - .. " • .s»- - -jlldem de Sabelire» del R i o . . ; . . • . .* . . . . 
i • ' \ -• ».:. ildeni de Bufitillu'de Cef...'.'. 

- s " - » !/dein do San Millán de lo» Caballeros... 
' Mem de Santa Criítinn de Valiuadrigal. 

-Ideni ce Matallaua.i 
• . .. ildenrde Murafio... .• .' 

. Menj de Villaquilao bre 
Idem de Santa lolomba de Curuetio.... 

-." ' . • Idem de Vulverde Eomiuo 
, . i I leen de Villi z a l á . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• ; . :. - Idem de .Sai. ta Mannica.: 
Idem de Villademor 

, " • • Idem de Koporuelos. 
. - •• Idem de Moscas.......•. 

• lileni de Valcabado . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem ue Cabrillaiies, por Las Murías . , . . 

D JuUn Cre í a elemento ¡den. oe Valacpiel.go. por Aviadrg.. . . 
\ldem d.i Otemelo de la Vega.. : . . . 
Idem de La Mata do Uonteagudo 

CONCEPTO 

Idem do Palacios del Sil. 
Idem oe Jonnll;:. 
Idem do I."H Barrios do Luna.. . 
Idem de Mullo.. 
I lem de Mallo y t.os Barrios 
Idem de Pozuelo del Paramo 
Mein de Altóbar 
Idem du Oastrofuerte 
Idem de Pegúelo, por baludes.. 
Idem de Itiosequillo 
1 ieiM de Sotillo 
Idem de Villalebrin 
Idem de Vülatbau. 
Idem de Halleguillps 
Idem de Villaestrigo. 
Idem de V'illazanzo. 
Idem de Tarbajal 
Idem de ValdffCapu 
Idem de Corvillosde los Otero». 
Idem de Matanza de los Oteros.. 
Idem de Matanza 

Bet eticencia. 
Instrucción pública... 
8U por 100 de propios. 
I iem... 
Idem.. i v . - i . • . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m ? : . ' . . . . . . . . . . . . 
I icio. 
Idem.'. 
Idem.. ¿ 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
I i l e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Iiiem 
Idem. 
Idem. ;•. 
Idem.. . ' . . . ; . . . . 
M e m . . . . . . . . . . 
I d e m . . . : . . . . . . 
Ijem 
Idem . . . . . . . . . 
Idem. , 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem < . . . ; . ; 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
I tem 
Idem 
I tem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . 
Mem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 

Valor nominal 
P u n a CU. 

. Importe 
de loa intereses 

Puettu CU. 

01 Waat al BOLETÍN núm. 102, correípmdiinte al día 21 del aetaal. 
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D. Maoricio Fraile.. 

D. Leonardo Alvnrea Revero. 

¡Hospital del Aynntamieoto de Benavidos. 
I iem de Babauxldel Camino 
¡Itiem de Maiijsriü, Ayuntamietito de Riego del 
i Camiuo 
Escuela de áolle, Ajuutamientixlo Litio 
Ci fradia de SÜI. rtntoi.io de Padua. de León 
AjauUmientode Cabillas de los Oteros 
I.leni de Valderrey, por Boatos 
Iden de Ídem, por Matanza 
Idem de Truba'telo, pur Soti'.lo , 
Iiiem de Castrillo da Cabrera, por ¿aceda 
Idem de Llamas de la Bib-r», por Quiotauo 
Idem de Páramo del Sil 
Ideui de L» Hubla 
Idem de Valdeirey, por Castrillo de las Piedras... 
luem de La Erctua, por Sobrepeña 
Iiiem de Kiem.edo, por Finolledo 
Idem de Cebrot es del Uio, por Sun Martín 
Idem de Valdepolo, por VillaiLondrin 
Idem de Ll&nia>« de la Ribera 
I iem de cármenes, por Car.eeco 
Iliiein de Harjae 
Iilrm de Castrillo ;1e las Piedras. 
'ídem oe San Cristóbal úa la Polactern, por Mati 

Ha de la \ t g » 
I>ieiu de Barjss. pi rQuiutcl» 
Idem delilem, por t amjmliebre 
Idem oe Bei.uvideA 
Idem de D>i|as 
Llem de Chozas de Abajo 
Idem de Villamegil 
Idem de Cuhtrillo de Obrera, pnrOdollo. 
laem de V»l.]errey 
Iiiem de l hozas de Abajo, por Cembrauús 
Idem d« Vulitelagneros, porTolibia. 

il'tem de Babanal del Camino 
Idem de Beouvidrs, por Coaltares. 
lüeiu de (irüjai de Campos. 
Idem de Villazarizo 

ilueio de Ctbatuco, por La Riva. 
ildem de Murías rie Paredes, por Les Bayos. . . . . . . 
{Idem de Barjas, por Corrales. ; . . . 
Idem de i lem, per Moldes. 
jldem de Vegas del Condado. 
ildem de Lillo, por Redipolloe. . . . . . . . . . . . . . 
ildem de He»' , por Cofiflal. . . . . . . . . . ¿ 
¡Hein de Turres de.Bubia....;. . ; 
Idem de i'ostnllo de las Piedras. 
1 iem de Sahp.gUM 
Idem de Valeuei» de D. J u a n . . . . . . . . . . . . . % 
Idem de' .Vnido m* v..". 
I.iem de Coi ¡rusto.. 
I lcm do Almízoara.: 
I.iémde Posan» del Rio 
I.ii m de Suu Mifruel de Ins Dueñas 
Idem de Vahe de Kiiiolledo. 
ídem do Viilainol . . . 
Idem de. Salientes..-... . . . , • . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Bembibre. 
Vera d e .V i lUmaf l an . . . - . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Iiiem do l'oi.ferrada.;:. i . . . . . . • 
Idem de Pi: o s . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mcm de Fueiites Nuevas.. 
Item de Villnüuevn., ¿ . . . . . . . . . . . . . 
Idem de Santibófiez.".". 
Idem de S .uta l.'iuz.. . . . . . , . . . 
(d«m de B o r r e n e * ; - . . . . . . . 
Idem de Rodriga tos. 
Idem de Alvaro 

Beoefieoncis. 
Idem 

Idem 
InBtrucción pública 
Particulares y colectividades. 
ftO por 100 de propios 
Idem 
Idem 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mein. 
Idem. 

Idem.. 
Idem... 

ein. . . 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mero.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Ideo).. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem ; . 

em. i: 
Idem'.. 
Idem... 
Idem:, 
fdemv. 
Idem.-. 
Idem.; 
Idem.. 
Idem.. 
Iism.:-
Idem'.. 
Idem. , 
Moni'. 
Ide-. ', 
I l o m . . 
Mcm.. 
Liem.. 
Idem/. 
Idem.. 
Idem.. 

mi 

./Idem de Toires . . |Idem.. 
Idem de Oiüdeoiuela . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . Inem.. 
Idem de Rnnor Idem., 
[ lem de-Caiupouaray» Id 'm. , 
I lex de La V á l g o m a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . 
Idem de Mogazdo Abajo Idem.. 
Idem de Colunibnaisos Idem.\ 
Idem de Ln Majú i , por San Emiliano Ider.i. 
Idem de < ac-ibeles Idem. 
Idem de Camccdn. . . . . . . . . . . . Idem. 
Idem de Garrufe, por Polazuelo. Idem. 
Idem de Idem, por Manzaneda Idem 
Idem de Villamizar, por V i l l a c i o t u r . . . . . . . . . . . . . Idem. 
Idem de Sin Andrés Idem. 
Idem de Quintana del Marco . Idem. 
Idem de Carmeces. Idem. 
Idem de Vegas, por Santa María del Monte Idem. 
Idem de Villanueva del Condado Idem. 
Idem de Barrios de Salas Idem. 
Idem de ídem, por Villar.. Idem. 
Idem de Caballas-Raras Idem. 
Idem de Ponferrada, por Santo Tomás Idem. 
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I). Leoi ardo Alrtrez Rí-yerc, 

AyiHitsmieuto de Truchas 
Irtrtn de Corporales 
Idem de Villarno!, por Villacalabney. • • 
Idem de La Milla d»l Río 
Idem de Huerga del Rio 
Idem de Carrizo 
Idem de San Jueto de la Vega 
Idem do Valencia de D. Joan 
Idem de Sao Pedro da Ion Olleros 
ídem de Cancela 
Idem de Cabarcos 
Idem de Colombriaoop, por San Andrés. 
Mem de La Pola, por Sao ta Lucia 
Idem de La Robla, p r Llanos. 
Idem de Alcedo 
Idem de Sao Uamés 
Idem de Vegaqueroada 
Idem de Villar de Golfer 
Idem de Lapo de Carucedo 
Idem de Lt-s Médulas 
Idem de Villarraodo 
Idem de Nistal y Celada. 
Ideai de Vel iedo. 
Idem dé San Martin de Langre . . . . . . 
Idem de QuiDtana de Combarros 
Idem de Coladilla. . , 
Idem de C o m b a r r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem de CampaQaaa 
|Idem de Ber langa . . . . . . . . . . . . . . . 

80 por 100 de oropios. 
Idem ' 
Wem 
Mem 
Idem 
Mem 
Mem 

lem 
Idem 
Mftn 
Mero 
Mein 
Mem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem 
Idem 
Mem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Mem 
Idotn 
Idem.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
M e m . . . . . . . . . . . . . . . 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PB<JY1NC1A DE I.EÓN 

(.'Malas |wni»»ale» 

Circular ' 
Por circular de 16 del actual mes, 

publicado en el. BOLETÍN OFICIAL co
rrespondiente t i dU. 20 del mismo," 
esta Administiació-.i recordó á tos 
AjiiDtbmie-.itdS de esta provincia el 
contenido del art. tri. 8.° deMíeal' 
decreto de.4 de Enéru último, según í 
el cual, la cobranza" voliintaria de 

• Us cédulas pérspnales del .2.*. sé-
méstrede 1900 comenüará'en IJJJe» 
Sept'iem bra próximo,'y t é r a i n i i i én 
80 do Noviembre, realizándose por 
la mitad-, o sea el 50 por '.00 del im-

"'poi-te do las cuotas ido, tarifa .y re-, 
caraos "antdriza'dosry sé les^prevo 
iíia~qíie rsin pérdidávdo momento: 
ntniibraran pcrsqna_qne debiUameriy 
te uctorizada recogiese.de.estas.ofi 

' c¡n'ís,los ^xpresíidiíSjdcciim'o^tos. 
Y sieñdo e» Éúniéio relatTv'imeb'. 

te eseaeor Uis'Ayuiitaniieutus qiie. 
hüf-Ui la fec.ha-ha!j,cnmp.lidr>;é?e der.̂  
ber; he ac'ordadó/dirigi.r.á los moro
sos cafe:; .uueva, "oxoitacióní-eiicivié-. 
c|6rñloles Ja "necésidod desque se 

. apresuren. 4- llenarle, y prevenirles 
á la vez qué aquellos ques déjariin dé 

. abrir la "eobranru el dia 1.° de'Sep-, 
tiémbre ya dicho, por yo obrar-en 
su poiier loa ineitcionniiós Llocttmen
dos, ó por ütrus. causas que les sean 
imputables; serán responsables dé' 
los perjuicios, qué pue.lai'. irrogarse 
"los ¿óntribujéntesi por la reduc-
cioti del expresado plazo voluntario, 
qnn indefectibleineute habrá de ter
minar el dia 30 de Novieoibre pró'-
limo. •: " 

Al propio tiempo, recuerdo á las 
referidna Corporaciones y Recauda-
dores del impuesto do que se trata 
ol cumplimiento de lo prevenido eu 
«'párrafo 2." del ort. 39 do la Itw-
wucciondo.27 de Moyo do 1884, á 
1n de qUB no fjciliten á ningún 
cabeza do familia su cédula perso-
»«1 sin que á la vez expida la de 
•Odns los individuos de la misma 
""ligados i obtenerla, como á nin-
gitio de estos últimos sin exigir la 
"e cabeza de familia. 

León 26 de Agosto de 19C0.—El 
¿«ministrador de Hacienda, José 
m- «nerro. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldía comtitvcionalde 
San Adrián del Valle 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de: ésto 
Aynntatniento' para el . aQo próxi 
mo de 1801,'sé anuncia su exposi
ción al público:: én la respectiva 
Secretaria por término de quince 
días; dorante ios cuales púédeu for
mularse las.-reclamaciones -que se 
considr ren pertinentes, pues pasado 
dichó téi mino'no seráo atendidas. 5 * 

Sañ Adrián del Vallé 25 de Agosto 
de 1800.'—El jAlc'aidé. Julián' Otero. 

, - . : . P t y a c e r v é r a ',..".' ^ i •"'- ' 
El día 4 de Septiembre: próximo^ 

'dé diez á ouüede la maBaca, tendrá' 
lugar' én esta copsistoriai la^súbas: 

itávpor,pujas'á:la'llána:-dé los'dére'-: 
chos de coosü mus de. vinos. ag'ñár,-
diéütes. alcoholes y licores quo se 
intíoduzcaii para o! consumo deiitro 
deU radio del Municipio én':el ciíó 
próximo-natural del-1801,.;ádicio; 
nañilo á él el segútido séniésrré: da 
1900, couLfiCuItad de: veVitu exclui 
sivá'al.por ui'énoj'í.advir.tiéudo'"á'los 
licitadóres .que . el pliego .de .coudi¿ 
clone» pára la sububtá se halla desdé 
este dia de mánitlesto euia :Sécre-: 
tariá de: ésto Ayuntoinientó para 
cuantos' des?eu ve'rlé y quieran io-', 
teresarse en la subasta. • ! 
•-. •.Vegacervera ¿ 24 ile Agosto da 
.1800.7-E1 Alcalde, Evencio Priet'j 
üaBt'oCiÓIl. 

JUZGADOS 

D. Julio Martiuez Jimei.o, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se ci

ta y llama á Antonio Martin CaU-o, 
natural ile Madrid, vecino deCiudad, 
de 42 nños de edad, soltero, tra
tante; José Orcajo de Dios, natural 
de Bilbao, soltero, cochero, de 15 
años de edad; Nicanor Orcajo Asca-
nib, de 40 años de edad, soltero, al-
baflil, natural de Madrid, y vecinos 
de Ablaña, para que en el término 
de diez días, contados desde la in
serción de la presente en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provincia y Oa 
cela de Madrid, comparezcan en este 

Juzgado con el fin dé notificarles 
la sentencia recaída en la causa qué 
en el mismo se les siguió por robo 
-de dinero, y ser requerido el Anto
nio Martin, para que éatisfiga la 
multa é indetnnizxción i - que ha 
sido condenado. ' . 
. Dado en Leén á 25 de Agosto de 
1800 —JulioMartinez.Jimeuo.—Por 
su mandado, Estáoisliio Sinchéz 
Luengo. " .' V'>-"•'•''.-" '• 

D. Gerardo Pardo y Prado, - Juez de 
'-. primera ibstancia do este partido 
;, de VilIsfraiico del Bierzof- • 
' Hago saber: Que en, la.domanda. 

éjécutiyá promovida en esté Juzga -
ddrpor1 ér Prpcúradur D.^Edniirdó" 
Méneees, en éscrito dé ciúeó de Ju
lio último.'representando.á' D; .'Ma-: 

."nuel Suárez Guido,-, casado,; propie
tario'^'-yeüino de ésta vinaVy oiayor 
"de édady coiitra' D.':Joá^ujn Núüez 
del. Piño Quiñones de León, viudo. 
Inspector dé férrocarriles, miiyor de 
treinta y cuatro.añee^ de edad, qué 
lo era do Madrid,-ígnori'ndose «c-

. tüalménte ciiál sea su domicilió, so
bré Teclamacióri do .veititicinoo'-:inir 
pesetas de capital,.cinco.mil pesetas, 
dé téditns^ha.sta el treinta de Junio 
.último,.josi devengados desde.'dicho 
-dia y'qoc éri iidclaiite devcíígtié'di-
cho.-capital, interés légiii'-que las 
cinco mil pesetas produzcan A razó i. 
(del.'cinco por ciei to al aftn'dosile.'el 
diá cinco do Julip citado, se dictó el 
siguiente -

'A«lo —Juez Sr. Pardo y Piado. 
— Villi.franca del Bienio, Julio sieto 
do mil novecientos. Por presentada 
la anterior"demanda ejecutiva con 
Ins .documentos acompañados, poder 
y copiasl Se tiene por parte al Pro
curador l). Eduardo Meneses Sá go
ma en la representación que osten
ta; y 
' Resultando que por virtud de es
critura públ ica de diecisiete de 
Mayo de mil ochocientos noventa y 
cinco,.otorgada en esta villa ante el 
Notario de la misma D. Félix Orejas 
Pérez se efectuó contrato de prés
tamo, por el que D, Joaquín Núñez 
del Pino Quiñones de León, viudo. 
Inspector de ferrocarriles, mayor de 
ed'id y vecino de Madrid, recibió en 
tal concepto de D. Manuel Suárez 
Guido, casado, propietario y vecino 
de esta localidad, la suma de quince 

mil pesetas, que había de devolver 
aquél en treint , y uno de Diciemore 
del año do mil ochocientos noventa 
y sieto, estipulando el interés de un 
seis por ciento anual, e hipotecando 
el deudor en garantía de ia expre
sada cantidad é intereses la casa y 
huerta que allí se describen, siendo-
de notar quo se fija en cinco mil pe
setas para los ffectos dn :tal garau-.. 
tía el importo de intereses y costas, 
según todo se acredita por la prime
ra copia de dicha escritura que se 
acompañi con-la precedente de
manda: . 
~"Resultando que ante el propio No- • 
tarío eu veintidós de Jumo de mil -
ochocientos -noventa y ¿cinco don ..: 
Manuel Silveiro Fernandez.-viudo, 
propietario y- VCC.ILO • de eslavvilla, > 
cón-poder del citado D. Joaquiu Nu-.: 
ñez del Pino tomo i préstamo para . 
ésté del >-refendo D. >Manuel Suárez -v 
Güido la cantidad de seis m i pese- -
'tas, con el ' ínteres' de un seis por .: 
ciento, hipotecando el deudor en 

-garantía de dicha sora* e intereses..... 
'Ta.h'uerta al sitio de San Francisco, 
"qiio t.lli.so describes siendo también 
de notar que para ios electos de tal 

.'gariíijtia se fljau; los réditos j.cos-:.; 
tas.en la-suma do mil pesetas:.... 
- Resiiltatirlo que en veintnio- de . 
Enero'del año de inil cichoéieutos 
'noventa y seis e; mismo D. Manuel 
Silveiro Feniáiidez,- cotí poder~.del: 
I). Jü:iqiim, tomo pura este á pres- . 
tamo del1 D. Mai nel Suarez Uuido 
la cantidad ilc'cuatio.nul' pesetas, o 
ui'^or dicho, amplio a esta cantidad : 
la hipoteca constituida por las qum- -
ce mil antes expresadas e intereses 
del seis por ciento, por haberlas en
tregado el acreedor 4 D. Joaquín 
Núñ z del Pino con fecÍM dieciseis 
de Novienibre anterior, a medio de 
obligación simple, en que prometió 
ordenara aquel lu ampliación referi
da, devengando, nu menos, la ex
puesta cantidad el ínteres del seis 
por cento, según todo resulta de l f 
escritura publica, primera copia 
otorgada en dicho día ante el alu
dido Notario Sr. Orejas: 

Resultando que con fecha cinco 
del corriente el repetido D. Manuel 
Suárez Guido, bapj la dirección del 
letrado D. José Díaz Valcaree, y re-

Sreseutado por el Procurador don 
Guardo Meneses Bálgoma, formuló ••m 
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demanda ejecutiva coDtra el deudor 
D. JuaquiD NúBez del Piou por la 
caDtidiid de veioticiuco mil pesetas 
de piincipal, cioco oiil de rédito», 
después de rebajar de éstos la turna 
de mil setecietit&s cuicueut» pese
tas que el último tiene eutcrgaüo 
á cuenta, basta el treinta de Jun'o 
anterior, y lúa deveogadox eu di
cho día, y que en adelante se de
venguen, y también el iuteiés le
gal de las cinco mil pesetas expre 
sadas, á razón del cinco por cien
to, fundándose en las tres primeras 
copias de escritura, expresivas de 
los trea préstamos relacionados que 
presenta eu la forma dicha: 

Considerando que los contratos 
tienen tuerza de ley entre las partes 
y deben cumplirse, siendo ex gibjcs 
cuaudo el di* llega, segúu lo dis
puesto eu los artículos 1.113 y l-145 [ 
del Codifío civil: , 

Ci'iifideratidó que el que recibe 6 ' 
préstamo dinero ú otra cusa fun 
giblo está oM gario á devolver al ' 
acreedor otro Untn do 11 misma es 
pecie y calidad cou loa iiiterese» < s 
ttpulados, devengando lus vencidos 
desde que judicialmente son recia- . 
niauus, el té hto le<ral del cincu por 
ciento (artlculus 1.7i>3,1.756, l.TJO 
y 1.109 del citadu Código y ley de 
2 de Agosto de 189»): 

tor>síder8ndo iiue la aciiinulación 
de acciones 64 peiniitul'i por el ar
ticulo 153 de' l» ley de Eujuicui-
miento c.víl, y tratioduie de cuntí 
darles liquidas y exigibks couüigníi-
das en'escrituras públicas, dé''las' 
que te acompañan primera» cupias, 
debe despachari<e ;la ejecución se
gún lo dispuesto en el tiúméro nri-
mcrodel art. 1.4^9, en el 1.435 y 
1.440 de la propia ley Procesal. ' 

. Vistas.la" citadas disposicionés y 
. los Mfitculcs 1.489, 1.447 .y.mita de 
.. aplicación de dicha ley Rituaría,.su , 

seBona, por mi testimonió; dijo que ' 
debia de acortnr y acuerda que ce"-
libre maudamteuto deejeciíciAucou -. 
tra el deudor D. Joáqiiin NúBez del 
PID: Quifioíes lie ti'ón*reqniriéndü-J 
le al l>ng>> de laa relacioiiailas 
pesetas de1 pri'.cip'iti.'eincorn^il tití" 
interei-esvei cidos hasta ol dia treiu 

-ta de Junio último, roo niás los de -
v«< gi'ios desde dicho du y rjun en 
adelante devengue él expresado ca
pital, y también el léditó legal de las 
segundas -de cqi tllas caiitidarles, a: 
razón de un cinco por ciento al üñó 
desd» !a>feclia de este a lito li-sia el 
coniplétórréiuiegio. cvu las rostas: 
prndencialicunte calculadas; y si no 
lo verifica en el-acto, se proceda ni 
on bargo de bienes del deuJorsufi 
cíenles á cubrir dichiis sumas y «es
tas basta lu completa solvencia, 
principiando por los hipotecados, y 
guurdandofee siempre el orden esta 
blccidó en el ait. 1.447 de la cita
da ley de Enjuiciar, con citación 
de remate al D. Jóaquiu Niífiez del 

- I'mo en'su día. á quiou se entreg*-
T¿u las coplas de la demanda v dn 
eumenos en que se funda, según 
previene el art. I 4MI de la repetida 
ley. y por de pronto líbrese exhorto 
al Sr. Juez de priinerii instancia del 
distrito de Buenavisu de Madrid, 
para que se pracijque el requerí-
n»entoacordado.expidiendo el opor
tuno mandamiento ¡i un alguacil, 
sin perjuicio de practicar después lo 
demás que esta resolución ordena, 
toda vez que los bienes especial 
mente hipotecados radican eu este 
partido, j la citación de remate no 
puede hacerse hasta que lo esté el 
embargo, que ha de principiar por 

aquéllos, como queda sentado; cuyo 
exhorto se enviará directamente eu 
la forma establecida por el art. 294 
de la mentada ley Procesal.» 

l.o mandó asi y firma el expresa
do Sr. Juez, disponiendo que á con-
tinnacióu se testimonie el poder pre
sentado con la demanda y se de-, 
vuelva al Prucuiador Meueaes; doy 
fé.—Gerardo Pardo.—Ante mi, Ma 
uuel Miguélez. 

En virtud de uo haber sido halla
do en su domicilio eu Madrid el 21 
de dicho Julio, & las once de la ma-
Baña, cuando el alguacil du servicio 
se constituyó en el mismo con el 
Actuario para hacer al requerimien
to i'Coidado. que no tuvo efecto por 
haber manifestado la portera de la ; 
casa se había marchado el deuian- ¡ 
dado hacia unos tres meses del cuar 
to que ocupaba, ignorando adonde 
se fuera, ni cuál sen su actual dotni-
cilio, solicitó dicho Procurador en 
escrito de d' fidf-1 comente st hicie
se el requerimiento :t D. Manuel Si l - . . 
veiro, vecino de esta villa, como 
euciigi-do de l< s bienes del deudor, 
y la citacióm de remate ou la forma 
prevenida en el segundo párrafo del 
nrt. 1.444 de la ley de Enjuiciamien
to civil, dictándose por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido 
la siguiente 

tProtiteiicia.—JuezSr. I'ardol'ra 
do.—VUlttfrsbc» del Bien», Agtslo ; 
tres de mil novecientos. Por presen

ciado él amerior escrito, y como en ; 
él se solicita •práctiquesu el reque 
limiento aco'rda'do á U. Manuel Sil-
veiro, vecino de esta villa, como 

.. encargado do lis ..biches.del ejecu-
tado. y si por "aquel' no se yerficá 
en-cl acto el pago de la cantidad re-' 

. clamáda y más qne couiprende e l , 
/auto de s'éte: de Julio ultimo, des-
^ pachanilo la ejecución, piocéJuse al -

embargo de bienes .del deudor su---
ficienlesá snlventiir i:is,resp'ons.'ibi-" 
lidades allí establecirius, guarda ndo i 
e¡ orden del ¿rt.. 1.447 dé'la ley Pro-
cesál. y "principiaódo,/por tentc.'por 
los bienes éspecinimeiite lilpotécá,-
(los;'' COK ;" expedición del. iisatida-.., 
taienttí^iiéce'eárior Adetriás' .lequiéri;. 
rase y nitese <ie.témate ni ejecutado 
1). Joaquín NÚBea. del Pino (J.iifio-
.lifs'de teón en ni.a 'misma dilígen-,'" 
cía, :i léoór de lo dispuesto cii el »r-
ticuln 1 444. párrafo en relación 

- i on los. 1.460 y, 269 de -la c.tad» 
.ley.del^procediinieiito^—Lo mandó. 
y.'Uru i ¿ii. seBoría.Cy doy fé.—•l'av .";; 

"do l'radóT— Ante mi. Maí'uél*.Mi 
guélez.» " i '•'.''. -- •' " " " 

.' . -Y parii hao^r el requerimiento or-; 
denado ni I ) . Joaifiiin Núiie/. del Pi-
no Quifioues de León, .y citarle do: 
remate, emplazándole, pura qué en., 
término de nueve días se personé éii 

i Jos autos y se oponga á la ejecuciófí,'.' 
: si l« con viniere, pendiente en éste 
i Juzgado á testimonio del aut,>ri/.an-
i te, haciéndose constar, so'.'practicó'. 
I el embargo en bienes d«l deudor pre-
' vio requeriroicnlb de pago á 1). Ma

nuel áilveiro FeruAude/i, 'vecino de 
esta localidad, por ignorarse el pa
radero do aquél; con la prevención 
de que si no comparece le parará el 
pernicio í que linliiere lugar en de
recho, se expide el presente i los 
efectos prevenidos en el término se
ñalado, contado desde su inserción 
cu el BOLETÍN OFICIAL de. esta pro
vincia y Gaceta de JUtirid. 

Dado eu VillafranCA del Bierzo á 
once de Agosto de mil novecientos, 
—Gerardo Pardo.—D. S. O., Manuel 
Miguélex. 

D. Manuel Gorgojo Valencia, Juez 
municipal de este distrito de Zotes 

- del Páramo. 
Hago saber: Que para lucer pago 

de ciento setenta y cinco pr setas e 
intereses, costas y dietas que adeu
da Santiago Fen.nudez, vecino de 
Villaestrigo á D. Juan Cabanas, que i 
lo es de La BaBeza, se saca á públi- ; 
ca subasta, cerno de la propiedad del 
dicho Sautiago el inmueble si- j 
guíente: 

Una casa, en el casco del i 
pueblo de Villaestrigo, eu la ca
lle de Grajal, sin número, se i 
compone de vanas habitacio
nes, cubierta de teja: linda . 
Oriente, dicha calle; Mediodía, j 
huerta de Maiia Junan de Cas
tro; Poniente, huerta de Quite-
río Castro, y Norte, callé del 
Aire; tasada eu doscientas ciu-
cuenta pesetas '250 

El remate tendrá lugar el din dio 
c siéte del próximo mes de Septiem
bre, en el sitio público de costumbre 
del pueblo de Villaestrigo, y hora de 
las diez de la mafiane, no se admiti
rá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partas de la tasación, 
y naru tomar parte en la subastase 
ha dé consignar el diez por "cien*o .-
de su avalúo, eu la mesa del Juzga
do; la finca carece de titulo inscrito, 
y el rematante'tendrá 'qu« confor
marse con testimonio del acta de 
adjudicación; que se entregará por 
e.-te Juzgado. ; 

Dado en Zotes del Páramo á.vein-
tidós de Agosto.de mil novecientcs,. 
—Maiiuel.Gorg;o3o.^-P..-.S. M. , Au-" 
drésjrrapoté.--',. ' : , -=t;i / . .',' .. 

.ANUNCIOS OFI0IA.LIÍ8 - -'-. 

.^;C|<!riil¡ñ'rio.df.Oii9r^:.ti)t«rv«i>to|'' 
. <íe.uteosr¡ios_de''est;r'p¡íiza,u ' 
Hace sabé'r: Qué Ins.piecios limf-.i 

.tes que han de iegir en la subasta, 
anunciada para él;díá"_IO del.mes dé 
Septiémbfe; próximo, para'con tratar. 

.'.por-dos aBos .v un mes más. si cón"-̂  
viniese a la Administración niiliur 

'á precios fijos el material de nenaf-: 
teliimiento; ¡«íumbrado y coinbnsti 
ble á las fuerzas y ganado dé! Ejér-
ciio ¿fétaules y trenscuotes eo vst» 
plazá/son los siguientes:- .. - ••" 

Por cada kilogramo' de"car .-:' -; ' ' -
bóu do c r k . . . . ' . . . . 0'06; 

Por Idem id. ne id, vegetal . . - ()'07 
Por ídem litro "de petróleo... 0 80 
Por idi-m cama que sé sumí -; 

.... n i s t r e , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'47 
Cantidad que debe depositai-

sé para touiar parte en la 
subasta . . . . . . . . . . . . . . ' . . . &62':')0 
León 21 de Agosto de 1900—An

tonio Orio. 

«ÜAKDIA CIVIL 

Annxcio 
El día 31 del actual, á las once do 

la mañana, tendrá lugar la venta eu 
pública subasta de un cabillo do de
secho, piopiedad de la Guardia civi', 
cuyo acto *»! verificará en el patio 
de la casa-cuartel que ocupa la fuer
za del mismo en esta capital. 

León 23 de Agosto de 1900.—El 
Coronel Subinspector, Rafael IMez. 

INSTITUTO DE SECUNDA ENSEÑANZA 
DE LEÓN 

Conforme á los disposiciones vi-
geutes, la matricula ordinarin pan, 
el curso de 1900 á 1901 se srimitini 
en este Instituto durante el uies de 
Septiembre próximo y podrá solici
tarse todos los dius'no festivos d*. 
nueve á doce de la maBana. El díu 
30. además dol plazo indicado, la 
Srtcretiria estiirá abierta desde las 
ocho hasta las doce de la noche, eu 
coya hora quedará definitivaa)er.to 
cerrada la admisión á la uiatrícula 
ordinaria. 

Al entregar la papeleta de solici
tud de matricula, se exhibirá la cé 
dula personal corrieíite, si por tsser 
14 aBos ó más está obligado á ella 
el alumno; so abonará en metálico 
2,50 pesetas por la inscripción do 
cada asignatura, y por deiechos de 
matricu'n 8pe-'( t i ! ,eo papel de pr,.' 
gos al Estado, recogiendo el alnm-
no la parto do dicho papel qnn en 
unión del recibo de la solicitud ha
brá de scivirle de resguarno piovi-
Bionai. 

A lo vez que dicha solicitud do 
matricula deberá entregar el inte 
resado tantos timbres móviles de 10 
c é n t i m o s como inscripciones de 
asignaturas pida, para fijarlos cuan
do se formnliceii éstas , y atlomPs 
otro sello de la expresada'clase para 
el resguardo provisional. 
_ La matricula extraordinaria se so -

licitará en la misma forma, l lenán- . 
dose los mismos requisitos durante 
el mes de Octubre. Los derechos en 
papel de pagos al Estado para esta 
clase de matricúla serán dobles. 

-El átono de los derechos de ma-
. trícala, rédul». dé'iuscrlpcióu y exa -
: men. según la Real orden de.21 ilel 
' corriente, coútjnuará"éféctuándosé 

por Bflos,.coiiío hsstn aquí, equiya-. 
lleudo é ties^asigriaturas, aliónán-
du^á i i a r t é coino asigDatiniaá ó nía-" 
rtena? completes las dé Gimhástica.í. 

. Dibujó y Religión. .- [ ' 
'Lcis aluiñnos que procedan diíótro 

_ Establecimiento"déb.eráj3 :piesreut.árí 
*. certificación oficial eu la cual cons'• 
,te las. ásigriátufiis^qiié '-tuvieren:-
apróbi.das, asi como los que h-yan 
de ingresar em'iá'ségdorla éiisefian-
zs. lo S(ilicitarVi& -deIítSr."Director;.. 

: del lusti'utf) acompañando certifi: 
cación riel acta de nacimiento ex
pedida p.-.r id Registio civil. . - -

• i;* - Los'alumnos ttn'drán-en. cuenta '•• 
las disposiciones lega es y Ihs arlver--

"i teocias qué.-u'onslau e:. las panele-
. tas de Solicitud dé matricula,» tíu do . 

nú solicitarla en aMgi.atiir js iocom-
v'patibtea, enteudiéndosé que si lo hi

cieran, dichiS matriculas se tumi-
deraráu nula». con: pérdida de los 
derechos abonados. 

Los alumnos oficiales que deseen 
. pasar á la cnsefianza libre en el min
ino curso, podráu pedir la admiauHi 
de. ést» en u stancia al Sr. Director 
d nt o de les ténnin'-s siguiei tris: 
para la convocatoria de Junio h sta 
el 15 de Mavc y para la de Sfepii. m • 
bre beata el 15 de Agosto, enten
diéndose esto último caso aplica I"1'-
sólo ¿ ¡os que no se hubiesen pre
sentado :i examen de nioguna asig
natura en los ordinarios del mesde 
Jumo. 

La solemne sperlnra del corsn 
acmtéonco de 1900 A t»0l , tendrá 
lugar el dia l. 'de Octubre próxim«< 
á las once de la maSana, en ci ca
lón de actos del instituto. 

Leóu 27 de Agosto de 1900.—W 
Director, Juan Eloy Diaz Jimén^: 

uap. ua la OiputasMa prenaeial 
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